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ORDEN, DE LA CONSEJERA DE SEGURIDAD, POR LA QUE SE ACUERDA LA APROBACIÓN DEL TEXTO DEL PROYECTO DE DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO SOBRE LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA DE LA CIUDADANÍA EN EL SISTEMA VASCO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
Por Orden de la Consejera de Seguridad, se acordó ordenar el inicio del procedimiento de elaboración de un proyecto de Decreto de modificación del Decreto sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias.
Una vez elaborado el texto, procede, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, su aprobación previa por la Consejera de Seguridad, antes de continuar la pertinente tramitación; y, por tanto,
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el texto de proyecto de Decreto de modificación del Decreto sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias. 
SEGUNDO.- Ordenar que se prosigan los trámites preceptivos y oportunos, con el fin de finalizar el procedimiento de elaboración, y elevar al Consejo de Gobierno el texto resultante, para su aprobación.
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